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Comi,ión . Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI",ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE MARZO DE 1960. - Extracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola 
Olaso, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba. De 
Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también e! Se­
cretario general, señor Fernández-Yilla, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 16 
de! corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos formulados por los Servicios Técnicos Municipa­
les para la ejecución de obras de tramitación abreviada, que 
a continuación se indican: 

Reparación de baches en las aceras de la avenida de T osé 
Antonio, entre las calles de Víctor Rugo y Marqués de Val­
cleiglesias, 55.614 pesetas. 

Construcción de un absorbed ero en la calle de Antolina 
Merino, 10.000 pesetas. 

Mejorar el alumbrado dél archivo y oficina administra­
tiva en la Dirección de Edificaciones Privadas, calle de los 
Señores de Luzón, 1, 2.147,96 pesetas. 

Arreglo de numerosos baches y ondulaciones peligrosas. 
reponiendo e! adoquín existente, en la plaza de la Indepen­
dencia, 99.844,16 pesetas. 

Pintura al silicato en tono N ove!da en todo el exterior 
del Mercado de Vallehermoso, 23.371,63 pesetas. 

Levantado de adoquinado y reposición de! firme en la 
calle de Velázquez, entre las de Alcalá y Villanueva, pese­
tas 62.653,18. 

Extensión de una capa de rodadura asfáltica en la calle 
de Velázquez, entre las de Alcalá y Villanueva, 55.947,68 
pesetas. 

Instalación de bordillos, construir aceras y extender car­
bonilla, apisonándola, en la calle de Mariano Bertlliure, entre 
la avenida de San Diego y la calle del Convenio, 131.560 
pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Jacinto Benavente, entre las de la Inmaculada Concepción 
y Parador del Sol, 145.242,24 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Callejón 
(barrio del Tercio), 62.488,61 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Elvira Ba­
rrios, 141.271,52 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle de Mercedes Arteaga, 
entre las del Radio y Virgen de Belén, 87.068,80 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de la Sociedad, 
142.141,60 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la avenida de San Isidro 
(última manzana), 231.736,96 pesetas. 

Pavimentación de una faja de calzada en la calle de Pe­
dro Díez, 26.254,05 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle ele 
Antonia Calvo, 101.114,62 pesetas. 

Renovación del pavimento en la calzada de la calle de 
San Gabriel (tramo a partir de la segunda transversal), pe­
setas 119.786,58. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Antonio Gon­
zález Porras, 108.070,56 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle del 
Lucero, 137.922,72 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Luis Muriel frente 
al número 11, 15.838,94 peseta~. ' 

Instalación de aceras en la calle de Eugenio Salazar, 
entre las del Pradillo y Benigno Soto, 150.900,72 pesetas. 

Pavimentación de la calz:ada en la calle ele Eugenio Sa­
lazar, entre las del Pradillo y Benigno Soto, 156.443,88 pe­
setas. 

2.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
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de la Gobernación, fecha 11 de marzo último, por la que se 
desestima el recurso de reposición interpuesto ante el mismo 
por don J esús-Guerrero Laverat, en nombre de doña Clara 
Sairb de la Maza Madrazo, contra la orden de dicho Minis­
teriQ, de 31 de diciembre de 1959, por la que se dispuso la 
inclusión de la finca número 10 de la calle de Diego de León 
en ~l Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, quedando firme y subsistente la citada orden. 

3.0 y 4.° Quedar enterada de dos resoluciones del Mi­
nisterio de la Gobernación, fecha 11 del corriente, por las 
que se deniega la admisión de los recursos de alzada inter­
puestos ante el mismo por don Américo Luis Silva Da 
Garma, domiciliado en la calle del Pinzón, 16, y por don 
Evaristo Arrufat Moliné, domiciliado en la de la Abada, 9, 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 23 y 11 de diciembre de 1959, por los que se dispuso la 
inclusión de las citadas fincas en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
que en dichos recursos se omiten los hechos, antecedentes 
y fundamentos de las peticiones, con manifiesta contraven­
ción de 10 dispuesto en el artículo 49 del reglamento de 
Procedimiento Administrativo de dicho departamento, y 114, 
apartado b), de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

5.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 11 del corriente, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por doña María Teresa Montoya Garizábal y otros, arren­
datarios de la finca número 20 del paseo de las Delicias, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
28 de octubre de 1959, que queda firme y subsistente, por el 
que se dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro 
Públicp de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

6.° Quedar enterada de un escrito del Ministerio de la 
Gobernación dando cuenta del fallo de la sentencia dictada 
por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, de 11 de marzo 
de 1959, por la que se estima el recurso contenciosoadmi­
nistrativo entablado por don Alberto Arroyo y los Labora­
torios Cinematográficos Arroyo (S. A.) contra la orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 14 de octubre de 1957, 
que acordó la inclusión de la finca número 54 del paseo del 
Pintor Rosales en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, anulándose dicha orden. . 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción de los recursos de reposición planteados por Hierros 
Comerciales Torres Cifré (S. L.) contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 10 de junio de 1959, 
que declaró en estado de ruina inminente la finca núme­
ros 12 y 12 duplicado de la ronda de Toledo, en cuyo acuer­
do quedaba comprendido el local que ocupa la entidad re­
currente. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don José Alonso Car­
dona, inquilino de la finca número 5 de la calle de Don 
Pedro, con vuelta a la de las Aguas, teniendo en cuenta los 
mismos fundamentos que sirvieron de base al acuerdo re­
currido. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Confecciones Campeador, con destino al personal del 
Servicio contra Incendios, 50 pellizas de cuero, según mues­
tra, cabra, al precio unitario de 1.367 pesetas; el plazo de 
entrega de dichas pellizas será de cuarenta y cinco días; 
debiendo ser cargo el gasto total de 68.350 pesetas que por 
t¡¡.l motivo se ha de producir a la consignación figurada para 
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tales atenciones en la partida 357 del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se adjudique a la firma comercial Sastrería Butragueño 
la confección y entrega de 67 trajes de verano con desti­
no a los Conductores de turismos del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, confeccionados a medida, segfrn 
muestra 10.502, al precio unitario de 1.400 pesetas, se­
gún figura en su oferta y en el cuadro comparativo confec­
cionado al efecto; y que el gasto total de 93.800 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 589 del vigente 
presupuesto, según informa la Intervención de Villa. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 717 del 
vigente presupuesto, se apruebe satisfacer el gasto de pese­
tas 30.000 como suplementario para la adquisición de dos 
unidades Seat tipo 1.400 C, acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 16 de octubre 
de 1959, de conformidad con 10 propuesto por la Tenen­
cia de Alcaldía Delegada de Talleres Generales y Trans­
portes, y visto el favorable informe emitido por la Interven­
ción de Villa. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de un gasto de 779,80 
pesetas por materiales suministrados a Talleres Generales 
para algunos trabajos a realizar en los nuevos locales de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas, sitos en la calle 
de Bocángel, 2, por la casa Redondo y García (S. A.); de­
biendo ser cargo dicho gasto a la partida 602 del presupuesto 
de 1959, que fué incrementada en 473.600 pesetas, hallándo­
se incluído en el apartado h) de la distribución indicada en 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
diciembre de 1959, contraída en Resultas por la Interven­
ción. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adjudique a las firmas que 
a continuación se relacionan la confección del siguiente ves­
tuario, destinado al personal del Servicio de Limpiezas: 

A la firma Confecciones Campeador 

52 uniformes de verano en chéster gris, compuestos de 
americana cruzada y pantalón, confeccionados a medida, con 
fornituras según muestra, para Encargados, al precio uni­
tario de 51 pesetas. 

85 uniformes de verano en chéster gris, compuestos de 
guerrera y pantalón, confeccionados a medida, con fornitu­
ras según muestra, para operarios, al precio unitario de 
51 pesetas .. 

900 uniformes de verano en chéster gris, compuestos de 
guerrera y pantalón, confeccionados por tallas, con fornitu­
ras según muestra, para operarios, al precio unitario dI' 
51 pesetas. 

La tela precisa para dichos uniformes será de 5.985 me­
tros, o sea a razón de 5,7715 metros por uniforme. Dicha 
tela será facilitada por el Servicio de Acopios y mojada pre­
viamente. 

El plazo de entrega de los mencionados uniformes será 
de cuarenta y cinco días a partir de la toma de medidas. 

Importa 10 adjudicado a dicha firma, 52.887 pesetas. 

A la firma FratJcisco Zapater 

122 gorras de verano en chéster gris, confeccionadas a 
medida, según muestra, para Encargados, al precio unitario 
de 37,70 pesetas. 
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300 gorras de verano en chéster gris, confeccionadas por 
tallas, según muestra, para operarios, al precio unitario de 
37,70 pesetas. 

La tela precisa para dichas gorras será de 97,06 metros, 
o sea a razón de 0,23 metros por gorra. Dicha tela será faci­
litada por el Servicio de Acopios y mojada previamente. 

Importa lo adjudicado a dicha firma, 15.909,40 pesetas. 
y que el gasto total de 68.796,40 pesetas que por tal 

motivo se ha de producir sea cargo a la consignación figu­
rada para tales atenciones en la partida 571 del vigente pre­
supuesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa. 

14. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de instalación de acometida de reserva 
en el Matadero y Mercado de Ganados, a favor de don Car­
Ias Magariños García, en representación de la Sociedad 
Provincial Eléctrica, S. A. (Provelsa), con la baja del 5 por 
100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pe­
setas 302.950,84, celebrado sin protesta ni reclamación algu­
na el día 11 del corriente. 

15. Aprobar el acto Iicitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de tube­
rías y bocas de riego en la avenida de los Caídos, entre la 
car retera de Valencia y la calle del Pico de Mampodre. a 
favor de don Pablo Mateas Mate, con la baja ofrecida del 
0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.043.040 pesetas, celebrado sin protesta ni reclamación 
alguna el día 10 del corriente. 

Hacienda 

16 a 19. Contraer los créditos siguientes, con cargo al 
capítulo de R esultas del vigente presupuesto, para las aten­
ciones que se indican: 

33.435.43 pesetas, para abonar a don Pedro Calleja Az­
pizúa las diferencias de todas clases Que le corresponden 
como consecuencia del reconocimiento del nuevo ' sueldo 
inicial. 

38.040.90 pesetas. para satisfacer al per~ofl::.l rle Arbi­
trios que presta servicio en Tnsnecciones Sub-l!tprn'ti' lni' 
g-astoc; (le locomoción correspondientes al mes de diciembrr 
de 1959. -

1.743.800 pesetas. para satishcer al personal riel Srrvi­
cio contra T ncenrlios la comorns" ción económic" (111(' lpe 
corresponrl e por el día semanal (l e rlp~c'tnso reQ:lament'tr;n 
que no rlic;frutaron durante el año 1959. 

48.945.90 pesetas. para s:Jtisfacer los pluses v premio~ 
del personal del Servicio de Lim~iezas correspondientes al 
cuarto trimestre del pasado eiercicio. 

20 y 21. Contraer dos crérlitos. rle 91.725 v 74.250 0('­

setas. con cargo a la partirla 107 drl viIYente presunuesto 
para abonar la indemnización por colahoracionpc; a los spño­
res Magistrados y Fiscales de la Audirnci::t TerritorÍ11 r1p 
Madrid y Abogados del Estado del Tribunal Provinci::.' 
de lo Contencioso correspondiente al primer trimestre del 
corriente año. 

22. Contraer un crédito de 53.090.50 nesetas. con cargo 
a la partida 716 del vigente presupuesto. importe del presu­
puesto formulado por la casa Esteban Rodríguez para 1::. 
confección de basas de madera para el apilamiento de papel 
en la Imprenta Municipal. 

23. Aprobar un gasto total de 1.662.454,31 pesetas 
para satisfacer el importe de cinco facturas por suministros 
y trabajos, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto. 

24. Contraer un gasto de 6.000,60 pesetas. con cargo 
a la partida 113 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
gastos de locomoción de los funcionarios encargados de la 
comprobación de la asistencia y permanencia en las depen­
dencias municipales correspondientes al pasado año. 

28 de' marzo de 1960 

25 a 27. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se indican la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondientes a dichas fincas, durante el plazo de veinte 
años, contados a partir de la fecha que se indica; debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotación oportu­
nas, con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago, que deberá sustituirse por otros en los que 
se efectúe la bonificación procedente, todo ello a reserva de 
que llegue a otorgarse en su día la calificación definitiva 
a los inmubles que se construyan: 

A Inmobiliaria Nuevas Edificaciones La Castellana (So­
ciedad anónima), por una finca sin número de la calle de 
Gabriel Lobo, que figura tributando a nombre de doña Tere­
sa Martín, a partir del 5 de marzo de 1958, en que le fué 
otorgada la calificación provisional de bonificable. 

A la entidad R. 1. C. E. S. A., por la finca número 29 del 
paseo de la Chopera, a partir del 29 de septiembre de 1958, 
en que le fué otorgada la calificación provisional de vivien­
das de renta limitada, causando baja la inscripción que 
figura a nombre del anterior propietario por la superficie 
errónea de 461 metros cuadrados, causando alta a nombre 
de la entidad solicitante con arreglo a la superficie correc­
ta de 572,69 metros cuadrados, todo ello sin perjuicio de la 
liquidación y cobro de diferencias que proceda efectuar. 

Al Patronato de Casas Militares, por la finca número 15 
de la calle de Alenza, con fachadas a las de María de Guz­
mán, Joaquín García Morato y Maudes, a partir del 3 de 
marzo de 1954, en que le fué otorgada la calificación de 
viviendas protegidas, devolviéndole la cantidad de 105.035,19 
pesetas, importe de los recibos números 1.862. 1.863, 1.864, 
1.865 y 1.866, todos ellos del año 1953. y número 153, del 
6 de marzo de 1958, correspondiente a diferencias por el 
período de tiempo comprendido entre elIde enero de 1953 
y 31 de diciembre de 1956. satisfechos por la referida finca; 
debiendo expedirse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 21.662.14 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio por la misma finca v períorlo cte tiempo 
comprendido entre elIde enero de 1951 y 31 de (liciembre 
de 1957, a razón de 31.011.36 pesetas en los años 1953 
y 1954, Y 51.533.92 pesetas en cada uno de los años 1955. 
1956 v 1957, una vez bonificada en la cuota en el 90 
por 160: procediendo a la liberación a favor tie oicha enti­
dad, rectificanr10 en este punto el acuerdo ;¡dontac1o en 2.1 de 
noviembre oe 1957. oe los depósitos constituírlos en Valores 
independientes v auxiliares riel nresupursto. serrún cartas de 
pago números 7.491 y 8.891. de 21 rle abril v 8 de mayo 
de 1954. por las cantidades de 34.297.05 y 4.483.15 pesetas, 
así como los constituí dos en 7 ele julio v 13 ele agr>sto 
de 1954, según cartas de pago números 13.784 y 16.360, 
por las sumas de 1.873.07 y 19.390.10 pesetas. devolviendo 
dichas cantidades a la entidad interesada, a cuyo efecto debe­
rán ser cursadas las órdenes oportunas a la Depositar:a de 
Villa. 

28. Liberar al depósito constituíClo en" la Caja General 
por don José Arrojo Alvarez. a disposición del Ayuntamien­
to, por un importe de 470,10 pesetas. mediante resguardo 
números 838.818 de entrada y 150.422 de registro. de 19 de 
octubre de 1954, para responder del pago del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar en relación con la finca de 
su propiedad número 7 ele la calle de Bretón de los Herre­
ros; debiendo devolverse dicha fianza por no estar afecto 
a ninguna responsabilidad, y cursarse la oportuna comuni~ 
cación al ilustrísimo señor Delegado central de Hacienda. 

29. Conceder a don Manuel Lillo Sarrías la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por un terreno 
de su propiedad, de 4.343,79 metros cuadrados de super­
ficie, sito en la carretera de Madrid a Fuenlabrada, por el 
período de tiempo comprendido entre mayo de 1953 y febre­
ro de 1957, por estar sujeto en aquellas fechas a expropia-
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ción por la Comisaría de Urbanismo; debiendo anularse la 
liquidación practicada por dicho período de tiempo, al con­
currir el supuesto de exención que establece e! apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

30. Conceder a don Máximo Joaquín PoI Lorenzo la 
exención de pago en las cuotas del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a varios terrenos de su pro­
piedad sitos en Peña Grande, calles de Zamarramala, Sam­
perio, Islas Hébridas, Zanzíbar, Marshall, Aleutianas, Otero 
y Delage y otras, a que se refieren los expedientes núme­
ros 872, 874, 875, 1.543, 1.210, 1.067, 1.069, 1.208, 1.687, 
1.917, 1.961,2.057, 2.021,2.067, 1.747 Y 2.070, por concu­
rrir el supuesto de exención que establece el apartado b) de 
la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja las inscripciones figuradas en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

31. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a las transmisiones de cinco parcelas 
de terrenos, sitos en Vicálvaro y Canillejas, de 1.618, 3.200, 
8.579, 4.000 Y 5.589,25 metros cuadrados de superficie, en 
virtud de expropiación forzosa llevada a cabo por la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, en escritura de permuta otorgada por don Justo 
Arias Chantres y la citada Comisaría, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49 de la ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

32 a 34. Conceder la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para las industrias que a continuación 
se indican, visto lo informado por la Administración de Ren­
tas y por la Intervención, y por aplicación de lo establecido 
en los apartados a) y f) de la base 28 de la Ordenanza: 

A don Rufino Fernández de Orte, para un local desti­
nado a la guarda y custodia de varios coches de su pro­
piedad en la calle de Jaime el Conquistador, 4. 

A Hijos de Catarinéu y Compañía, para un local desti­
nado a la guarda y custodia en varios coches de su propie­
dad en la calle de Caroli , 2 (antes de la Jabonería). 

A don Emilio Malumbres López, para un local destinado 
a la guarda y custodia de varios coches de su propiedad en 
la calle de Modesto Lafuente, 65. 

35 Y 36. Conceder la baja en e! concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos esta­
blecimientos que a continuación se indican: 

Pasaje de Carretas, tienda número 11, propiedad de 
don Calixto Verde Esteban, con efectos desde e! 1 de enero 
último, por verse precisado a cerrar el negocio a la hora 
señalada para los portales, con indudable perjuicio econó­
mico, que influye notablemente en la variación de las bases 
impositivas. 

Calle de! Tribulete, 16, bar Kiowa, propiedad de don 
Julio Mesa de Malina, con efectos desde elIde febrero 
último, por cierre de! local para obras de reforma; debiendo 
tributar por declaraciones juradas durante el período míni­
mo de dos años, a partir de su reapertura. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la avenida del Monte Igueldo, 
número 70, propiedad de don Mauricio Ramiro Sáez, con 
efectos desde elIde enero último, por obras de reforma 
y transformación; debiendo tributar al impuesto por el sis­
tema de declaraciones juradas durante el período mínimo 
de dos años, a partir de la mencionada fecha, abonándose en 
la cuenta de concierto elel corriente año la cantidad de 956 
pesetas, correspondiente a la cuota de todo el año; quedando 
reducida la cuota para el primer semestre de 1961 en la· 
cuantía de 478 pesetas. 

38. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
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sobre consumos y servicios de lujo con don Fernando Gar­
cía García, como director delegado de la Cooperativa de 
Consumo Madrileño, sito en el Mercadillo de San BIas, 
planta baja, con arreglo a los epígrafes 3.° y 4.° de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en la cuota total anual de 23 .óOO 
pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 28 de 
febrero de 1962, y con arreglo a las bases usuales para está. 
clase de contratos. 

39. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos de lujo con doña Lorenza Corral M artínez, 
propietaria de la pastelería de la carretera de Aragón, 2, 
por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la 
cifra anual de 12.057 pesetas, con vigencia desde el Ide 
mayo del corriente año al 30 de abril de 1962, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

40. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Sociedad Mercan­
til Hijos de Honorio Riesgo (S. A.), con arreglo a las 
cuotas anuales totales de 888.898,25 pesetas por el estable­
cimiento de la calle de Alcalá, 21; 134.625,90 pesetas por 
el de la calle del Conde de Peñalver, 21; 218.286,10 pe~etas 
por el de la de Fuencarral, 131, y 117.375,90 pesetas por 
el de la de Jardines. 29, que supone un total de 1.006.052,20 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 353.133,95 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, que representa un 15 por 100 de aumento 
sobre las cuotas globales anteriores, pagadero en dozavas 
partes, con vigencia desde e! 1 de enero último al 31 de 
diciembre de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

41. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de Mei­
ra, contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, dest.inadas a cubrir el porcentaje que se deter­
mina en el coste de tales obras, en cumvlimiento de lo dis­
puesto en las bases 21 y 32 de la ley d-e Régimen local de 
17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el t ítulo T, 
capítulo VI, de la articulación de aquella ley, reproducidos 
en los del libro IV, título I, capítulo V, Sección 2.a. del 
anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de Ré~imen local, aprobada por decreto de 
24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza regula­
dora de dicha exacción, en armonía con la liquidación remi­
tida a tal fin por la Inspección General de los S ervicios 
Técnicos Municipales, lo que se transformará en definitivo, 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reinteg-ro al Erario municipal, sea el 50 por 100 
del coste de las obras, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41. aludida en dicho acuerdo. en armonía con la 
lonvitud de fachada de cada una de las fincas afectadas ; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con-
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tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Salgado, 
entre la de López Recuero y el camino de Valderribas. 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Sierra de Molina, entre la avenida de San Diego y la calle 
de Santa Alicia. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Pico de Almanzor. 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de. alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de 
Molina. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras de absorbederos y alcantarillado y el 100 por 100 del 
de las de acometidas, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales asignadas con motivo de las de instalación 
de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de la Sierra de Meira, y de acometidas 
a casas particulares en dicha calle y en la del Pico de Cejo. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de aceras y calzada (repara­
ción de embocadura) ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Doña Urraca, entre las de Antillón y Jaime Vera. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de 
Meira. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el lOO por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y ~l 66,66 
por 100 del de las de alcantarillado y absorbederos, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las calles de Buendía y Miguel 
de la Roca, e instalación de alcantarillado y absorbederos 
en la de Buendía. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
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al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del General Sanjurjo, entre la de Bravo Murillo y el paseo 
de la Castellana. 

51. Disponer que la cuota asignada como contribución 
especial a la finca número 15 de la calle de Antonio Arias, 
propiedad de don José Pérez Ríos, destinada a las obras 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica en el año 1954, sea reducida en el 10 por 100 del total 
que en su momento le fué asignado, por venir satisfaciendo 
en igual proporción el recargo del 4 por 100 sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble. 

52. Adoptar. los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Carlos Aurioles, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el año 1954: 

Primero. Disponer que los recibos números 279 y 280, 
expedidos por la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales a nombre de don Antonio Galgo Gómez y don 
Antonio Esteban López, respectivamente, afectos a sus in­
muebles, ambos sin número, deberán ser puestos al cabro 
a sus correspondientes titulares, por haberse comprobado 
que se refieren a dos fincas distintas de diferente propie­
tario, no existiendo, por tanto, duplicidad alguna de docu­
mentos cobratorios, por lo que deben ser hechos efectivos 
por cada uno de los que en realidad les corresponde, según 
el nombre con que figuran; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
formulada por don Antonio Esteban López de las cuotas 
asignadas a la finca número 23 (en la relación, sin número). 
a nombre del peticionario, ya que el recargo del 4 por lOO 
extraordinario del Ensanche sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble se comenzó a satisfacer con poste­
rioridad a la fecha de ejecución de las obras, no dándose, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la vigente ley de Régimen local. 

53. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por don Cástor Ulloa Fariña de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a las fincas nú­
meros 25 y 27 de la calle del Capitán Blanco Argibay (antes, 
de Valdeacederas), con destino a las obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta que 
en la fecha de ejecución de las obras, que se realizaron en el 
año 1950, no satisfacía el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana de los in­
muebles, por lo que no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950. 

54. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por doña Cristina Cillán Nieto, propietaria de la finca 
número 53 de la calle del Comandante Fontanes, de las cuo­
tas que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la 
misma por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
teniendo en cuenta que durante el período de ejecución de 
las obras, que se realizaron en 1954, no tributaba el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmu~ble, no dándose, por tanto, la simul- . 
taneidad prevista en el artículo 587 del texto refundido de 
la vigente ley de Régimen local. 

55. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por don Florencio Castejón Alonso de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales fueron asignadas 
a la finca número 18 de la calle de Jacinto Benavente, con 
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destino a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
eJecuta<la~ por el Ayuntamiento en dIcha vid pública, te­
nlellUU en LUt::ma que en la techa de eJecución ae las obras, 
que se realizaron ue Julio ae 1 ~.)2 a mayo de lY53, no 
tributaDa el recargo elel 4 por 100 sobre la contnbución 
terntolJal urbana ael mmueble, no dándose, por tanto, la 
ll1cOmpal1blhaaü prevista en el artículo 5S4 de la vigente 
ley ae Keglmen local. 

50. uesesumar la petición de don Luis Fernández Ro­
drigo en relaClOn con las cuotas <le contribUCIOnes especiales 
aSlgnaúas oportunamente a una finca sm número de la calle 
ele la Cuesta, con motivo de las obra~ de pavimentación de 
la calzada y aceras ejectuadas por el Ayuntamiento en dicha 
vla públIca en enero de 1Y45, y, asimismo, su solicitud de 
deVOlUCión de la suma satisfecha por don Eugenio Zahone­
ro, segun recibo de la Administración de .Kentas núme­
ro 786, de 1947, teniendo en cuenta que ha operado la pres­
cripción preVista en el apartado 3.0 del artículo 248 del 
reglamento de Haciendas locales. 

57. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Dommga Garcla Díaz, propietana de la finca número 12 
de la calle de Daganzo, de las cuotas que por contribuciones 
especiales le fueron asignadas a la misma por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego, por venir tribu­
tando el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la con­
tribución territorial urbana del inmueble con anterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, dándose, por tanto, la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local; y, en su consecuencia, 
devolver a dicha señora la cantidad de 828,15 pesetas abo­
nadas según recibo de la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales número 494, de 11 de febrero de 1959; 
debiendo tener lugar esta devolución en la forma siguiente: 
con cargo al presupuesto ordinario, 788,71 pesetas, y al 
Fondo de Depósitos 5 por 100, 39,44 pesetas. 

58. Conceder la exención de pago interesada por don 
Heliodoro Romo Frías, propietario de la finca número 41 
de la calle de la Constancia, de las cuotas que por contri­
buciones especiales le fueron asignadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida calle, 
por venir tributando el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contr ibución territorial urbana del 
inmueble con anterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, dándose, por tanto, la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local; y, en su consecuencia, devolver a dicho señor 
la cantidad de 2.578,04 pesetas, abonadas según recibo de 
la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
número 1.257, de 6 de octubre de 1958, que fué girado 
a nombre de doña Medarda Mesto García, fallecida, que fué 
abonado por el interesado; debiendo tener lugar dicha devo­
lución en la siguiente forma: con cargo al vigente presu­
puesto, la cantidad de 2.455,27 pesetas, y al Fondo de De­
pósitos S por 100, la de 122,77 pesetas, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

59. Conceder a los propietarios de las fincas núme­
ros 27, 28 y 30, 25 Y 21 de la calle de Andrés Tamayo 
exención de pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales fueron asignadas a las mismas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir tribu-

. tando todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de los inmuebles, 
acogiéndoles, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

60. Conceder a don José Gómez Pinilla, propietario 
de una finca sin número de la calle de la Virgen de Belén, 
con vuelta a la de los Hermanos Del Moral, y a don Valen-
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tin Renero Esteban, propietario de otra finca, también sin 
número, ce la misma caBe, con vuelta, igualmente, a la de 
los Hermanos Del Moral, exención de pago de las cuotas 
que en concepto ae contnbuciones espeCiales fueron asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de instalación 
de tubenas y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía públIca, por satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles, y darse la incompatilidad prevista en el artícu­
lo 584 ele la ley de Régimen local de 1950. 

61. Conceder la exenCión de pago interesada por don 
Máximo Algara Rico, propietario de la finca número 19 
de la calle Central, del barrio de Entrevías, de las cuotas 
que por contnbuciones especiales fueron aplicadas a las 
misma por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutaaas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
dándose, por tanto, la incompatibilIdad marcada en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

62. Conceder la exención de pago interesada por don 
Saturnino ]iménez Mayo, propietario de la finca número 26 
de la calle Central, del barrio de Entrevías, de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a la 
misma por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
venia tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
dándose, por tanto, la simultaneidad prevista en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de las Yeserías, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimntación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Acceder a la solicitud de don Rafael Segovia 
Villareal, en nombre propio y en el de Cervantes (S. A.), 
interesando que se le dé de baja en el reparto de las cuotas 
que afectan a la finca sin número (hoy 7 y 9) del referido 
paseo, por haberse demostrado que la adquirió en fecha 
posterior a la de la realización de las obras; debiendo girar, 
en consecuencia, el recibo correspondiente al importe de 
estas cuotas a quienes eran propietarios del inmueble en la 
época en que las referidas obras se realizaron, de confor­
midad con lo preceptuado en el artículo 16 elel reglamento 
de Haciendas locales, y en la siguiente proporción: a Cons­
tructora Arco (S. A.), por 29 metros, 35.756,95 pesetas 
para la calzada y 24.919,05 pesetas para aceras, y a don 
Guillermo Lewin Aguinagalde, por ocho metros, 9.863,98 
pesetas para la calzada y 6.874,22 pesetas para aceras; y 

Segundo. Acceder a lo solicitado por don Guillermo 
Lewin Aguinagalde, y, en su consecuencia, notificar que 
por la finca sin número del paseo de las Yeserías, actual­
mente de su propiedad, le ha correspondido en el reparto 
de estas cuotas, 29.037,11 y 8.077,21 pesetas, siendo los 
metros de fachada con los que figura 23,55 en la primera 
cantidad y 9,40 en la segunda, y que por la finca que vendió 
a Cervantes (S. A.), en 15 de enero de 1950, le ha corres­
pondido por las mismas cuotas y por ocho metros de fachada 
las siguientes cantidades: 9.863,98 y 6.874,22 pesetas, de­
biéndole advertir que podrá examinar el expediente durante 
el plazo de quince días hábiles, dentro de cuyo período de 
tiempo y ocho días más podrá, asimismo, formular las re­
clamaciones o peticiones que estime pertinentes a su derecho, 
y que, caso de no efectuarlo, se le considerará conforme 
con estas liquidaciones, que se le notifican. 
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Por disposición de la Presidencia, {ué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la aprobación de 
las normas referidas a los establecimientos que no declaran 
sus ventas en relación con el pago del impuesto sobre con­
sumos Y servicios de lujo. 

Fomento 

64. Abonar al contratista don Francisco Fernández 
San Román una certificación, expedida por la Sección de 
Urbanismo, número 9, de las obras de construcción de 
56 viviendas de renta limitada en las calles de Bernardino 
Antequera y de la Cuesta, de la Colonia General Moscardó; 
debiendo ser cargo su importe total, de 468.940,68 pesetas, 
a la partida 76 del presupuesto de Urbanismo. 

65 a 67. Abonar tres certificaciones, expedidas por la 
Dirección de Servicios Idustriales en 26 de enero último, 
las dos primeras, y 29 del mismo mes, la tercera, a don 
Antonio Casares Hueso, don Manuel Santos Rodríguez 
(casa 1. E. M. M.) Y a Gabarro Madrid (S. A), respec­
tivamente, como liquidaciones de las obras de carácter ex­
traordinario de iluminación de monumentos durante la visi­
ta del excelentísimo señor Presidente de los Estados Unidos; 
debiendo ser cargo sus respectivos importes, de 749.502 
y 744.480,15 pesetas, a la partida 55 del presupuesto de 
Urbanismo, y de 1.080.184,25 pesetas, a la partida 54 del 
mismo presupuesto. 

68. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A) una certificación, expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes en 20 de febrero último, 
tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de Alberto Aguilera, entre las 
de Guzmán el Bueno y Princesa; debiendo ser cargo su 
importe, de 333.178,31 pesetas, a la partida 81 del presu­
puesto de Urbanismo. 

69. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias en 31 de enero último, segunda a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de galerías de servi­
cios auxiliares en la calle del Marqués de Urquijo; debiendo 
ser cargo su importe total, de 793.446,01 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

70. Abonar a don Ramón Lasa Sarriá una certificación, 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales 
en 2 del corriente mes, segunda a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de construcción de un muro de 
cerramiento en el Cementerio de El Pardo; debiendo ser 
cargo su importe total, de 223.570,90 pesetas, a la parti­
da 80 del presupuesto de Urbanismo. 

71. Abonar a Pantanos y Canales (S. A) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 23 de 
febrero último, quinta a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de urbanización del polígono de Santa Mar­
ca, en su sector Centro; debiendo ser cargo su importe 
total, de 1.968.320,30 pesetas, a la partida 35 del presu­
puesto de Urbanismo. 

72 a 74. Abonar a Obras y Servicios Públicos (S. A) 
tres certificaciones, expedidas por la Dirección de Urba­
nismo en 24 de febrero último, como primera, quinta y sexta, 
respectivamente, a cuenta de sendos créditos aprobados para 
las obras de instalación de bocas de riego, de pavimentación 
de la calzada y aceras y de construcción de galerías de ser­
vicios en la nueva gran vía de San Francisco; debiendo 
ser cargo sus respectivos importes, de 89.933,65, 319.815,58 
Y 301.564,83 pesetas, a la partida 81 del presupuesto de 
Urbanismo. 

75. Abonar a Urbanizaciones y Obras (S. A) una cer­
tificación , expedida por la Dirección de Urbanismo en 6 de 
febrero último, segunda a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de urbanización en la Colonia de la Virgen 
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de las Gracias; debiendo ser cargo su importe total, de 
328.062,19 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Ur­
banismo. 

76. Abonar a Pantanos y Canales (S. A) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 22 de 
febrero último, cuarta a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de urbanización del poHgono de Santa Marca; 
debiendo ser cargo su importe total, de 2.177.857,53 pesetas, 
a la partida 35 del presupuesto de Urbanismo. 

77. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 31 de diciembre de 1959, segunda de las obras de insta­
lación de alumbrado en la carrera y camino alto de San 
Isidro; debiendo ser cargo su importe total, de 163.913,82 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 104. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se. expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Jesús Samper García y otro, para construir una 
casa con ático en la carretera de Aragón, 37. 

Al Ministerio de Agricultura, para ampliar una planta 
de áticos en la finca número 40 de la calle de Alfonso XII. 

A don Hermenegildo Sáez Martín, para construir una 
casa en la calle de los Apóstoles, con vuelta a la de en Pro­
yecto. 

A don César Hertogs Sancho, para obras de ampliación 
de una nave en la finca número 5 de la calle del Doctor 
Martín Arévalo. 

A don Mariano Cabo Jara, para construir una casa con 
plantas de semisótano y baja en la calle de Deusto, 9. 

A don Jerónimo Martín Fernández, para obras de am­
pliación de cuatro plantas en la finca número 85 del paseo 
de Extremadura. 

A don Luis Lobo Llorente, para demoler una cubierta 
y ampliar una planta seguilda en la calle de Enrique Agui­
lar, con vuelta a la de Ramón Alonso. 

A don ] osé Otero Ceballos, para obras de demolición 
y reconstrucción de una planta primera en la finca núme­
ro 54 de la calle de Francisco Santos. 

A Ingeniería y Construcciones Marcos (S. A.), para 
construir una casa con plantas de sótano, semisótano, baja, 
entresuelo y tres más en la avenida del Generalísimo. con 
vuelta a la calle de Carlos Maurrás. 

A don Patricio Remando Hemando, para construir 
una casa en la calle de Gonzalo Sola, 1. 

A don Julián Zabala Abecia, para construir una casa en 
la calle del General Aranda, con vuelta a la avenida de 
Menéndez Pelayo. 

A don Tomás Moralobo Parrilla, para construir una 
casa con sótano y dos áticos en la calle del General Par­
diñas, 96. 

A la Asociación Pro Huérfanos de la Guardia Civil, 
para construir una casa en la calle de Colombia, 1. 

A don Domingo y a don Mariano de la Morena, para 
construir una nave en la calle de Carnicer, 16. 

A don Felicísimo Martín García, para construir una 
nave en 'la plaza de Calicanto, 3. 

A don José María Luca de Tena y a don Manuel del 
Pino, para construir unas naves industriales con plantas 
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de sótano y cuatro más en la calle del Marqués de Mon­
teagudo, sm número. 

A don Ignacio Pastor Sánchez, para obras de reforma 
y ampliación de tres plantas en la finca número 3 de la calle 
de Mariano Serrano. 

A don Camilo Sánchez Cabello, para construir una casa 
en el paseo de Muñoz Grandes, 26. 

A don José M. Cajigas Olozábal, para obras de reforma 
en la finca número 28 de la calle de N arváez. 

A don Ubaldo de Azpiazu Reguera, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle de las Naciones, 8. 

A don Fernando Vega García, para construir dos casas 
con sótano en la calle del Profesor Waksman, 9, y Pana­
má, 10, con vuelta a la de! Doctor Fleming, respectivamente. 

A don José María Egea García, para construir un edi­
ficio en la calle Real de Pinto, con vuelta a la de! Asfalto. 

A don Rafael Pala y a doña Basilisa Aguado, para cons­
truir una casa con sótano y ático en la calle de Toledo, 109. 

A don Juan Velasco Ve!ázquez, para obras de demoli­
ción en la finca número 8 de la calle de Vivenre Espine\. 

A don José Hernández González, para demoler y re­
construir una cubierta de nave en la calle de Víctor Pra­
dera, 38. 

A don Agustín Pernía Alejo, para construir una casa 
con sótano y ático en el paseo de la Virgen del Puerto, 17. 

Gobierno interior y Personal 

105. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Liquidador del Matadero don Tomás Bravo 
López, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 30.098,26 (26.172,40 pesetas que le corresponderían de 
haber pasivo, incrementado en 3.925,86 pesetas como mejora 
concedida en virtud de aplicarle el decreto de 30 de noviem­
bre de 1956), equivalente al 74 por 100 de las 35.369,20 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resada; debiendo surtir efectos legales a partir del 1 del 
corriente mes. 

106. Nombrar Enfermera numeraria de la Benefi.cen­
cia Municipal · a doña Natividad del Castillo Martín, que 
ocupa el número 1 de las supernumerarias en expectativa 
para dicho cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, 
señalado como inicial al personal de esta clase, y con efectos 
desde el 17 de febrero último, en que le fué encomendado 
servicio, y con los derechos y deberes establecidos en las 
bases de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

107. Reconocer y abonar a doña Pilar GarcÍa-Moreno 
Azañón, viuda de don Vicente Nieto Velasco, Practicante, 
procedente de! anexionado Ayuntamiento de Vallecas, en 
aplicación de lo concedido por la disposición adicional 4.a 

del reglamento del Montepío de Funcionarios, la pensión 
vitalicia de 19.165,06 pesetas anuales, causada por la tota­
lidad de los servicios prestados por el causante entre los 
Ayuntamientos de Vallecas y de Madrid, en la que queda 
englobada la pensión temporal por nueve años, de 6.844,66 
pesetas anuales, creada en el Montepío por sus descuentos 
por los servicios prestados al Ayuntamiento de Madrid, 
siendo la pensión vitalicia total abonada por el Montepío 
de Funcionarios, al que reintegrará el Ayuntamiento la 
diferencia que en más abone entre la cuantía de las dos 
pensiones, y terminado el plazo de los nueve años de la 
temporal, correrá a cargo de la Corporación el abono de 
la pensión total vitalicia; siendo los efectos de percibir a par­
tir del 5 de enero último, y siguiendo en el mismo mientras 
permanezca en estado de viudez. 

108. Abonar a doña Pilar GarcÍa Moreno Azañón, en 
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concepto de viuda de don Vicente Nieto Ve!asco, Practicante 
que fué de la Beneficencia Municipal, por sí y en represen­
tación de su hija menor de edad, llamada María del P ilar, 
y conjuntamente con la mayor, doña María del Carmen, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
finado: por los haberes íntegros del mes de enero último, 
2.281,55 pesetas, con cargo a la partida 139; por el plus de 
carestía de vida del mismo mes, 212,50 pesetas, con cargo 
a la partida 143, y por la ayuda fall1iliar del mismo mes. 
870 pesetas, con cargo a la partida 141; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

109. Abonar a doña Julia Esteban Jusdado, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don E nri­
que Aguado Montes, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante, por sí y en representación 
de sus dos hijas menores de edad, llamadas Mercedes y 
María, y conjuntamente con los cinco mayores, llamados 
Enriqueta, María Luisa, Enrique, Manuel y Julia; por los 
haberes íntegros del mes de enero último, 2.598,28 pesetas, 
con cargo a la partida 30; por el plus de carestía de vida 
del mismo mes, 200 pesetas, con cargo a la partida 34 ; por 
la ayuda familiar, 660 pesetas, con cargo a la partida 32, 
y por la paga extraordinaria de Navidad de 1959, acredi­
tada y no percibida, 2.598,28 pesetas, con cargo a la parti­
da 30, todas ellas del vigente presupuesto. 

110. Conceder y abonar a doña Concepción Yubero 
Cárcamo, en concepto de viuda del que fué Profesor Vete­
rinario del Laboratorio Municipal don Ismael Diaz H er­
nández, por sí y en representación de sus nueve hij os me­
nores de edad, llamados Ismael, Francisco, Alberto, Miguel 
Angel, María Concepción, Rafael, María del Rosario, María 
del Sagrario, Fernando y Enrique, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el finado: por los haberes 
líquidos del mes de enero último (reintegrados en 20 de 
febrero), 2.074,14 pesetas, con cargo a la partida 171 ; por 
el plus de carestía de vida líquido del mismo mes (reinte­
grado en el mismo cargareme), 181,50 pesetas, con cargo 
a la partida 176, y por la parte proporcional de las m ensua­
lidades extraordinarias de abril y 18 de julio del corriente 
año, 1.739,46 pesetas, con cargo a la partida 171, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

111. Anular, en acatamiento a la sentencia dictada en 
29 de diciembre de ·1958 por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto a nom­
bre de don Gaspar Blein Zarazaga, don José María Gutié­
rrez Pajares, don Manuel Cacheiro Pérez, don Antonio 
Sánchez Transancos, don MarceJino Herrero Peláez, don 
Eugenio Ramos Martín y don Fernando de Juan Undiano, 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de marzo 
de 1957, que reconoció derecho a la percepción de los fon­
dos A y B de indemnizaciones al personal de los Servicios 
Técnicos Municipales, al Inspector de Alumbrado, don E mi­
lio Jaime García Manzano, así como el decreto de 17 de 
junio siguiente, que desestimó el recurso ele reposición inter­
puesto contra el antedicho decreto por los señores relacio­
nados; y en su lugar, acordar que don Emilio Jaime García 
Manzano no tiene derecho a la percepción de los referidos 
fondos. 

112. Considerar inexistente la sanción que figura en el 
expediente personal del operario del Servicio de Limpiezas 
don Angel Peñalva Florenti, por no haber sido impuesta 
por autoridad competente, a tenor de los artículos 103, 109 
y 110 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y concordantes del capítulo VII del citado 
reglamento. 

113. Disponer que por la Intervención se efectúen las 
oportunas liquidaciones para el abono a los Oficiales admi­
nistrativos de Secretaría y de Intervención de las diferen­
cias que les corresponden como consecuencia de su incor­
poración al Cuerpo Técnicoadministrativo, acordada, con 
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efectos retroactivos al 1 de julio de 1952, por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 22 de julio de 1959. 

114. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Alvarez Buhilla García, Topógrafo interi­
no, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de enero último, denegatorio de su petición de gratifi­
cación de 7.500 pesetas anuales desde el 21 de noviembre 
de 1955 a febrero de 1957, teniendo en cuenta que carece de 
todo fundamento legal, e incluso de equidad, dado el carác­
ter de interinidad con que el recurrente presta sus ser­
vicios. 

115. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia suscrita por el opositor 
suspendido en las oposiciones para cubrir plazas de Liqui­
dadores del Matadero don Máximo MeIchor de Castro Sán­
chez, en la que solicita se le conceda un examen de com­
paración, teniendo en cuenta que de la comprobación del 
expediente se desprende que el Tribunal se ajustó estric­
tamente a las bases de la convocatoria. 

Abastos 

116. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de explotación del bar-cantina instalado en el 
Mercado de Frutas y Verduras, por un período de cinco 
años, a favor de doña Juana Velasco González, por el canon 
de 100.105 pesetas, des estimándose la reclamación formu­
lada por don Angel González Franco, por haber sido recha-· 
zada su oferta, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 44 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

Deportes y Festejos 

117 a 119. Aprobar tres gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 277 del vigente presupuesto, 
para la concesión de sendos trofeos al Sindicato Nacional 
de Ganadería, con motivo del II Concurso-Exposición Ibé­
rico de Canaricultura; al Frente de Juventudes de Madrid, 
con motivo del XIII Gran Premio del Frente de Juventudes 
de Campo a Través, y para los Campeonatos de Esquí de 
Educación y Descanso. 

120. Aprobar un gasto de 50.400 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la concesión de diversos trofeos municipales con 
motivo de otras tantas pruebas deportivas 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con una 
comida al Doctor don Mario Amadeo, Embajador de la 
Argentina en las Naciones Unidas, que se encuentra en la 
actualidad en la capital como Huésped de Honor del Go­
bierno; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine 
al crédito presupuestario que, previo su informe, se designe 
por la Intervención Municipal. 

*" * * 
122. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ClOn por el fallecimiento del excelentísimo señor don Fer­
nando Alvarez de Sotomayor y Zaragoza, Director del 
Museo del Prado y miembro de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, y trasladar dicha muestra de con­
dolencia tanto a la familia del ilustre finado como a las 
expresadas entidades culturales. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. . 

28 de marzo de 1960 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de lo dispuesto sobre 
la vacunación antirrábica de perros, se recuerda a los due­
ños de estos animales la obligación que tienen de someterlos 
a dicha medida profiláctica, advirtiéndoles que habrán de 
realizarlo en los meses de abril y mayo, terminando el plazo 
el 15 de junio (decreto de 17 de mayo de 1952, Boletín 
Oficial del Estado de 26 de julio de 1952). Pasada esta 
fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con arreglo 
a las mencionadas disposiciones. 

La vacunación se practicará todos los días laborables, 
de diez a una de la mañana, y además los jueves, de cinco 
a siete de la tarde, en los Centros establecidos por el Labo-
ratorio Municipal, que son los siguientes: -

Avenida de Menéndez Pelayo, 11; Joaquín García 
Morato, 112; Parque Antirrábico (paseo de las Yeserías, 
número 4); Parque de Ambulancias (plaza de San Fran­
cisco, 1); Vicálvaro (Ezequiel Solana, 23), Carabanchel 
(Príncipe de Asturias), Puente de Vallecas (Josefa Díaz), 
Hortaleza (Alcaldía), El Pardo (Alcaldía), Fuencarral (Al­
caldía), Aravaca (Alcaldía), Barajas (Alcaldía), Villaverde 
(Mártires, 1 y 3) y Tetuán (Mariano de Gracia, 8). 

En todos estos Centros la vacunación, como en mios 
anteriores, continuará realizándose gratuitamente. 

Los dueños de perros que no utilicen estos medios y 
deseen que sus animales sean tratados en sus domicilios, 
deberán solicitarlo por escrito en el Laboratorio Municipal 
(Bailén, 41), indicando claramente sus señas y teléfono. caso 
de poseerlo, quedando obligados a retener los perros en sus 
domicilios a partir de los cuatro días de haberlo solicitado, 
y garantizar el auxilio correspondiente para la práctica de 
dicha vacunación, por la que abonarán la cantidad de cin­
cuenta pesetas. 

Los Veterinarios de ej ercicio libre, con clienteh par­
ticular, podrán también realizar estas vacunaciones, suje­
tándose a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio 
Municipal (Jefatura de Veterinaria). 

Recuerda, asimismo, esta Alcaldía a los dueños de perros 
que éstos solamente podrán circular por las calles en hs con­
diciones señaladas en el vigente reglamento de Epizootias. 
De no cumplir estos requisitos, serán capturados, sea cual­
quiera la hora y sitio en que se los halle. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del articulo 121 del reQ:lamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Javier Crespo Linares, para taller de carpintería 
en la calle de Baleares, sin número. 

Don Eugenio Carrera Rodríguez. para sastrería sin gé­
neros en la calle de la Batalla de Brunete, 34. 

Don Manuel Rodríguez García, para sastrería sin géne­
ros en la calle de la Amnistía, 1. 

Don Julio Martínez Cristóbal, para chatarrería en la 
calle de San Vicente, 19. 

Don Manuel Jiménez Sierra, para pescadería en la calle 
de Mariano Serrano, 20. 

Soriano y Compañía (S. R. C.), para papelería y venta 
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de quincalla, bisutería, bolsos y cuchillos en la Plaza Ma­
yor, 2. 

Don Lorenzo Pérez Bedía, para taller de marroquinería 
y venta de bolsos, petacas y carteras en la calle Mayor, 12. 

Don Filomena Martínez Moreno, para taller de vaciador 
en escayola y piedra artificial en la calle del Radio, 28. 

Don] osé Barandiarán Allende, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 23. 

Doña Antonia Lanchares, para frutería en la calle de 
la Salud, 7. 

Don Santos Cardenal Martín, para lechería en la calle 
de Marcelino Alvarez, 9. 

Don Antonio Ortigosa Pareja, para taberna en la calle 
Real de Arganda, 7. 

Don Enrique Alarcín Andueza, para carpintería en la 
calle de los Reyes Magos, 4. 

Don Luis Domínguez Aunión, para tienda de comesti­
bles en la calle de los Misterios, 8 y 10. 

Don Juan Vicente Sánchez, para venta de calzados y 
esteras en la calle de Donoso Cortés, 24. 

Don Jesús Pérez Manzano, para taller de reparación 
de carros en la calle de Añafil, 4. 

Don Camilo Rodríguez Cobacho, para fábrica de lose­
tas en la calle de Añafil, 4. 

Don Juan Antonio Ramos Barrante, para depósito ce­
rrado en la calle del Cordón, 1. 

Doña Josefa Moreno Fernández, para academia de corte 
y confección en la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali,57. 

Don Manuel Membribe Prada, para restaurante en el 
paseo de las Delicias, 26. 

Don Santos García García, para taller de sacador de 
fuego en la calle de los Carvajales, 19. 

Construcciones y Parcelaciones (S. A) para domicilio 
social en la calle de Covarrubias, 12. 

Don Clodoaldo Valdecampo Pozo, para depósito cerrado 
en la calle de Ferraz, 25. 

Doña Petra Yusta Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Fral1cisco Villaespesa, 34. 

Don Francisco .Herrero García, para pensión en la calle 
del León, 30. 

Doña Carmen Aranda Barrio, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Ancora, 36. 

Doña Dolores Barca Bandera, para peluquería de seño­
ras en la calle de Elfo, 78. 

Doña Consuelo Gómez Antilla, para clínica de practi­
cante callista en la calle de Echegaray, 29. 

Martín y López (S. R. C.), para venta de calzado fino 
en el paseo de las Delicias, 27. 

Don Antonio Macias González, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de las Delicias, 23. 

Don Felipe Sanz Aguado, para venta de pan y bollos 
en la plaza del Conde de Eleta, 1. 

Don Felipe Chavida San Juan, para peluquería de se­
ñoras en la avenida Central, 24. 

Don Pedro Carrillo Lobo, para joyería y relojería en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

Manufacturas Electrodomésticas (S. L.), para domicilio 
social en la plaza de Cristo Rey, 4. 

Rof (S. L.), para domicilio social y venta de plantas 
y flores en la calle de Cea Bermúdez, 80. 

Don Pablo González Rivera, para mercería en la calle 
de Antonio Salvador, 81. 

Don Andrés Sánchez Casas, para venta ele papel en 
la calle ele Amaya, 13. 

Don Florencia Guillén García, para ferretería en la calle 
ele Andrés Mellado, 77. 

Doña Antonia Alguacil, para peluquería de señora:; en 
la calle ele Andrés de Mellado, 73. 
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Suministros Laguarelia (S. A), para venta de artículos 
de ornamentación, neveras, etc., en la calle de Embajado­
res, 135. 

Doña María Rosa Taravilla Alonso, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Elfo, 78. 

Bioter (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Emilio Vargas, 7. 

Doña María Victoria Martínez Alonso, para cacharre­
ría, etc., en la calle de Alcántara, 70. 

Don José Losa Castellot, para perfumería en la calle de 
Encarnación Oviol, 85. 

Don Ricardo Bayón de Castro, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Eduardo Requena, 17. 

Doña Africa Sánchez Barriot, para lechería en la calle 
del Divino Redentor, 36. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Enrique Hernández López, para café bar en la calle 
de Albino Hernández Lázaro, 12. 

Don José Sardá Martín, para café, como cambio de nOI11-
bre, en la calle de Cervantes, 19. 

Don Enrique Campa Escalar, para bar en la calle del 
General Ricardos, 72. 

Don Alejandro Lueleña Villaseca, para taller de repro­
ducción de planos en la plaza de Manuel Becerra, 4. 

Autogás (S. A), para fábrica de aparatos de cinc en 
la calle ele Zurbano, 71. 

Fabricación Española de Vielrio Hueco (S. A.) , para 
fábrica de vidrio y taller de decorado en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 48. 

Don Manuel Martínez Castrillo, para taberna con cafe­
tera en la avenida del Monte Igueldo, 100. 

Sociedad Española Ulzurrun (S. L.), para laboratorio 
en la calle de la Sombrerería, 14. 

Don Antonio Fernández Carmona, para taller mecánico 
en el paseo de las Delicias, 83. 

Hermanos Antón Carallalafuente, para taller mecánico 
en la calle del Coronel Moscardó, 21. 

Talleres Ramón Sanz (S. L.), para taller mecánico en 
la calle de Ibiza, 54. 

Doña Angela Francisco Pascual, para taller de hacer 
punto en la calle de Hermosilla, 138. 

Don José Míguez Extremadouro, para taller de repara­
ciones de automoviles en la calle de Emilio Ferrari. 33. 

DENEGACIONES 

Don José Antonio Llardent, para librería en la calle de 
Espoz y Mina, 15. 

Don Maximiliano Alonso, para taller de calderería en 
la calle de Hernani, 6. 

Don Miguel Mota García, para fábrica de lejías en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

Don Saturnino Coba Ruiz, para ampliación en la calle de 
la Sierra Carbonera, 6. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Serrano Valero, para venta de vino por litros 
en la travesía del Doctor Piga, 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Calaza, para cacharrería en la calle de Ca­
latravas, 38. 

Don Emilio de los Boix, para taller de ajuste en la calle 
.de los Trigales, 7. 

Madrid,28 de marzo de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses IOn celebrada el 

día 9 del corriente, tuvo a bien a~ordar suplementar la partida 54 que 
para nuevas instalaciones de alumbrado aparece consignada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 11, del presupuesto especial de Ur­
banismo, en la suma de 6.491.500 pesetas, con el fin de poder atender 
los distintos proyectos que comprende el plan de obras de alumbrado 
a realizar durante el año en curso, que fué aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 24 de febrero último, nutriéndose dicha 
suplementación de crédito del remanente resultante de la liquidación 
del presupuesto especial de referencia del ejercicio económico de 1959. 
que supone la suma de 30.667,91 pesetas, y de la transferencia por 
el resto, de 6.460.832,09 pesetas, de parte de la consignación figu ­
rada en la partida 57 del capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
mismo presupuesto. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero 
del artículo 691 de la ley de Régimen local, se anuncia al público 
para su conocimiento, advirtiendo que durante los quince días si­
guientes, a partir de la fecha en que se publique el presente anuncio 
en el B oletítl Oficial de la Provincia, se admitirán las reclamaciones 
que contra el expresado acuerdo puedan formularse. 

Madrid, 28 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :',: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román García 
Pérez proyecta establecer un establecimiento de venta de chatarra 
y trapos en la casa número 5 de la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenté anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Campo Muñiz proyecta establecer un garaje en la casa número 4 dc 
la calle Real de Arganda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér" 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibercluero (So­
ciedad anónima) proyecta instalar diez transformadores en el kiló­
metro 8 de la carretera de Madrid a Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaciólI 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eleuteria 
Gallego Montero proyecta ampliar su garaje sito en la casa nú­
mero 27 de calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ~. 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica.ci.ón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. " 'n I1 

Madrid, 23 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ', . . -

•• 1. , l. ,! 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cano 
Martínez proyecta establecer un despacho de carbones y leñas en la 
casa número 17 de la calle de las Lomas de Ballesteros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér, 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munlcipalcó 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ro­
vina Peña proyecta establecer una fábrica de aparatos de precisión 
y un taller de aerografía en la casa número 1 de la calle de María. 
Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pul;l!icaciól\ 
del p.resente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Lucero 
Festa proyecta establecer una fábrica de condensadores en la ca~a 
número 1 de la calle de María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tpr 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .;; *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Do­
mínguez Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número SO de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el téJ;'­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica(tón 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Lozano Gallardo proyecta instalar un electromotor de 0,75 caba­
llos de fuerza en los cajones números 73 y 74 del Mercado de 
Chamberí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN ]OSÍ>: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Simón 
Morales proyecta instalar una cafetera de presión y un electromo­
tor de 0,33 caballos · de fuerza en la casa número 69 de la calle de 
J osé Ortega y Gasset. 

Las persona.s que ~e consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr.esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Manrique Montoro proyecta ampliar su industria de chatarrería COI\ 
la venta de accesorios usados de automóvil sita en la casa nú­
mero 20 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . . 

Madrid, 24 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lil Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Metálicas Madrileñas (S. A.) proyectan instalar dos montacargas 
en' la casa número 26 de la caBe del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dich~ instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ' presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleo 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Antonio 
Moreno Guerra proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
cas~ número 6 de la c~lIe de J osué Lillo. 

. La~ personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocJ:¡o días, a contar desde el de la' fecha de publicación 
del 'presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: ~: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fausto Gordo 
Zamarriego proyecta establecer una fábrica de disolventes y abri­
llantadores para pintura en la casa número 60 de la calle del Monte 
Perdido. 

Las personas que se · consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióli 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER.NÁNDEZ-VILLA. 

. Eh cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
tle la Villa de Madrid, se anuncia al público que don 'Clemente 
Fuentes Payo proyecta establecer una ' carpintería mecánica en la 
casa número 57 de la calle de San Antonio de Padua. 

'Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ilidustti a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Pi­
queras Albaladejo proyecta establecer un taller de cerrajería mecá­
nica y ajuste en la casa número 1 de la calle de San José (Colonia 
de San Ferrnín, VilIaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' ~: :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que. doña Luisa Chi­
charro Muñoz proyecta establecer una chatarrería en la casa nÍ! 
mero 111 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér" 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:);: o': ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Severiana 
Ossorio Gangoso proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 16 de la calle del Cañamar. 

Las personas que se consideren perjudicada~ por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Rivera Mejía proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 69 de la calle de'! Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

', ' o;: :;.: 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Ambrosio Al­
varez Gallego, Vigilante de Mercados del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de Gabriel 
Usera, 43, segundo, a fin de que comparezca ante este Juzgado 
instructor número 2, sito en la Plaza Mayor, 27, tercero, para prestar 
declaración en el expediente de r esponsabilidad administra tiva que se 
le ha incoado en :virtud de decreto del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, fecha 3 de septiembre de 1959, por faltar al servicio, sin 
causa que lo justifique, desde el día 10 de agosto de dicho año. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 de! regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide e! presente en Madrid, a 22 de 
marzo de 1960.-El Secretario instructor (ilegible). _ V.o B.o: el 
Juez instructor (ilegible). 

Este BOL E T t N terminó de imprimirse, y fué repar tid o, el dí a 7 de julio de 1960 

SECÓON DE ' CULTURA.~ARTES GRAFIC..\S MUNICIPALES" 

296 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1960_0293
	E10_HEM_BOAM_1960_0294
	E10_HEM_BOAM_1960_0295
	E10_HEM_BOAM_1960_0296
	E10_HEM_BOAM_1960_0297
	E10_HEM_BOAM_1960_0298
	E10_HEM_BOAM_1960_0299
	E10_HEM_BOAM_1960_0300
	E10_HEM_BOAM_1960_0301
	E10_HEM_BOAM_1960_0302
	E10_HEM_BOAM_1960_0303
	E10_HEM_BOAM_1960_0304



